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AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE I-A EDUCACIÓN SUPERIOR

(ANEAES)

CONTRATO N." 12/2025

MENoR cueNrÍe NACIoNAL (MCN) N." 1sl202s

.coNSULTonÍe INDTVIDUAL pARA EvALUACTóN oB INSCRIpcIoNES DE
INSTITUCIoNES DE EDUCeclóN supERIoR (IES) A PRocESos DE

EvALUACIÓN BN PRIMERA Y SEGUNDA FASE EN EL MARCO DEL MODELO
NACToNAL DE EvALUncIóN y ACREDtrecróN DE LA BoucecróN

SUPERIOR'' - ID NO 475087.

con el consultor rrÉcton DAVID nl^nz BLANCO
cr¡n RUC 3.976.355-2

Entre Ia Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES),

domiciliada en V'illiam Richardson N." 546 entre Incas y Aztecas, República del Paraguay, representada

para este acro por el Dr. JOSÉ FERNANDO DUARTE PENAYO, con Cédula de Identidad Civil

N." 3.494.019, en su carácter de Representante y Presidente del Consejo Directivo de la Agencia

Nacional de Evaluación y Acreütación de la Educación Superior, según consta en el Acta de sesión

del Consefo Directivo N." 01, de fecha 03 de enero de 2025, denominada en adelante la AGENCIA,

por una pate, I, por la otra, el consultor ftÉCTOR DAVID BÁE,Z BI-ANCO, con RUC N."
3.976.355-2, domiciliado en las calles l\yr>las 45'l cnuc F.srrclla v C)liva - Edificit¡ (-apital - ;,is<,, 7, de

la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, denominadas en adelante el CONSULTOR y en

coniunto LAS PARTES e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente contrato pan la

..CONSULTORÍA INDIVIDUAL PARA EVALUACIÓN DE INSCRIPCIONES DE

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (IES) A PROCESOS DE

EVALUACIÓN EN PRIMERA Y SEGUNDA FASE EN EL MARCO DEL MODELO

NACIONAL DE EVALUACIÓN YACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR"-

ID No 475087, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y conüciones:

1. Obieto del contrato

El presente Contraro tiene por obf eto establecer los derechos y obügaciones que asumen la AGENCIA

y el CONSULTOR, con relación a la Licitación de Menor Cuantía Nacional No 15/2025

l.coNsutroRÍA TNDTVIDUAL pARA EVALUACIóN DE INSCRIPCIONES DE

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (IES) A PROCESOS DE

EVALUACIÓN EN PRIMERA Y SEGUNDA FASE EN EL MARCO DEL MODELO

NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACRED ITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR''-
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ID No 475087, bajo la modalidad de Contrato Cerrado, que seguidamente se detallan y se regirán por
estas cláusulas y las contenidas en la ley relativa ala rr,ateria.

2. Documentos integtantes del contrato

Los documentos contractuales, que forman parte integral del conttato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

^. Contrato y sus adendas o modificaciones;

b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adiudicación del contrato emitida por la contrataflte y su respectiva

notificación.

f. La pólíza de caución de desempeño profesional a ser emitida por la aseguradora.

Los documentos que forman parte del contfato deberán considerarse mutuamente explicativos; en

caso de contradicción o üscrepancia entre los mismos, la prioridad se datá en el orden enunciado

anteriormente.

3. Documentos adicionales del contrato

Los documentos adicionales del contrato son:

No aplica.

4. Identificación del crédito presupuestario par^ cubrir el compromiso derivado

del contrato

El crédito presupuestano paru cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto 
.

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado a\ Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el ID No: 475087.

5. Procedimiento de contratación

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación de Menor Cuantía NacionalN"

15 /2025,.CONSULTORÍA TNDMDUAL PARA EVALUACIÓN DE INSCRIPCIONES

DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (IES) A PROCESOS DE

EVALUACTÓN BN PRIMERA Y SEGUNDA FASE EN EL MARCO DEL MODELO

NACIONAL DE EVALUACIÓN YACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR".

BáI.?BNridT 
5087, convocado por Ia Coordinación
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General de Administración y Finanzas de la Agencia Nacional de Evaluación yAcreditación de la

Educación Superior. La adjudicación fue reahzada según Resolución N." 529/2025,de fecha 03 de

octubre de2025.

6. Precio unitario y el importe total ap^gat por los bienes y/o servicios

El monto del presente contrato asciende a la suma de: 6 90.000.000 (guaraníes noventa millones).

El Consultor se compromete a prestar los servicios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos

de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Agencia se comprom ete 
^ 

pagat al Consultor como contrapartida del suministro de los servicios v

la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones. ''..,t 
,

.7. Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contrato será:

Desde la suscripción del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones.

Eáez Blanco
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gÉcroR oevro nÁrz
BI-ANCO, con RUC N."

3.976.3ss-2

qj

Código
catálogo

Descripción del servicio
Unidad

de
medida

o

O

Precio unitario
(IVA incluido)

Precio total
(IVA incluido)

1
801 01 507-

001

consultoría individual para

evaluación de inscripciones dc
institucioncs dc cducación supcrior
(ies) a procesos de evaluación cn

primera y scgunda fase cn cl marco
del modelo nacional de evaluación
y acreditación de la educación
superior

Global Unidad 1 G 90.000.00i) 6 90.000.000

TOTAL G 90.000.000
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S.Plazo,lugar y condiciones prestación del servicio.

Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de prestación de

servicios del pliego de bases y Condiciones.

9. Administración del Conttato

La administración de este contrato estatá a cargo de:

Sra. Cristina A-J.cara;z Alegre, con C.I. N' 3.189.197, funcionaia de la Dirección Eiecutiva de la

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, conforme lo establecido en

la Resolución N." 529/2025, de fecha 03 de octubre de2025.

10. Formas y tétminos para gata¡tiza;r el Cumplimiento del Contrato

La garanda para el fiel cumplimiento del conrrato será reemplaqada por ana PÓLIZA DE CAACIÓN
DE DESEMPEÑO PROFESIONAL, eguivalente at 10% (diezporciento) del monto total del
contfato, enitida por una compañía de seguros que cunpla con el Margen de Soluencia 1 Fondo de Carantía

esiablecidos por la Supeintendencia de Seguros,la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)

calendarios sigüentes ala fuma del contrato.

1.1. Multas

Las multas y otras penaüdades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente alaGatantsa de Fiel

Cumplimiento de Contrato,la contratante podrá aphcar el procedimiento de rescisión de contratos de

conformidad al Artículo 722 del Decreto N"2264/24 POR LA CUAL SE REGIAMENTA LA LEY

N. 7021 /2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá

seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaie de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 744 de

i.

12. Catsales y procedimientos patasuspender' terminaf o rescindir "'

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada

o rescinür el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021 /22,y en las Condiciones Contractuales

de este pliego de bases y condiciones.

Báez Blanco
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13. Solución de Controvetsias

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se ürimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contracruales.

14. Anulación de la adiudicación

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular Ia adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del

procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la

parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho,

^ 
p^rtk de la comunicación oficial rca[zada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las

responsabüdades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15. Idioma del Contrato

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al cofltfato, deberán ser escritos

en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato

pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción tealszada

por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano

y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedot corterá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactirud de dicha traducción.

En el mism o plazo indicado en el pátafo anterior, se deberá remitir a la convocante la acttaLización

de la mencionada declaración iurada,!n^vez findjzada la eiecución del presente contrato.

16. Suscripción

EN TESTIMONIO
efecto en la Ciudad

año2025. I

ST. HÉCT
Cédula

SC SU

BAEZ BI-ANCO Dr. JoSÉ

en 2 (dos) eiemplares de un mismo tenor v a un solo

del Parasuav al día 0{ del mes OCfub.e del

\\
Ccdula

DUARTE PENAYO
Civil No 3.494.019
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